
     
 

ANUNCIO DEL RESULTADO DE LA VALORACIÓN DE LOS ASPECTOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS (SOBRE 3) DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 2015 – 
OB005, INSTALACIÓN DE SISTEMA DE PROTECCIÓN SOLAR MEDIANTE PERSIANAS DE ALUMINIO EN DIVERSOS EDIFICIOS 
DEL CAMPUS DE BURJASSOT . 

 
En relación con el procedimiento iniciado por la Universitat de València para la adjudicación del contrato de obras de instalación de sistema de protección solar 
mediante persianas de aluminio en Campus de Burjassot, la Mesa de Contratación ha procedido en sesión celebrada con fecha 20 de mayo de 2015 a abrir los 
sobres 3 (aspectos de las proposiciones cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas) de las empresas admitidas a la licitación. 
 
A la vista de los resultados obtenidos, y por aplicación de los criterios de valoración establecidos en el pliego, la Mesa de Contratación acuerda otorgar las puntuaciones 
que se detallan a continuación: 

 
 PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA 
(IVA excluido) 

PUNTOS PLAZO DE  
GARANTÍA  
OFERTADO 

PUNTOS PLAZO DE  
EJECUCIÓN 
OFERTADO 

PUNTOS   PUNTUACIÓN 
TOTAL 

Miguel Madrid e Hijos, S.A. 529.482,93 69,45 36 0,93 100 4,44  74,83 

Rover Alcisa, S.A. 454.000,00 76,21 600 10,00 45 9,86  96,07 

Diseño y Objetivos de Construcción, S.L. 477.711,50 75,56 120 7,02 75 9,03  91,61 

UTE: Vareser - Sevengar  315.157,21 80,00 239 7,76 40 10,00  97,76 

Edificaciones Ferrando, S.A.  495.636,28 74,08 114 6,98 64 9,33  90,39 

 
Las puntuaciones y la clasificación anterior tienen el carácter de provisionales, al haberse detectado que una de las proposiciones podría ser considerada desproporcionada 
o anormal, atendiendo a lo establecido en el pliego de cláusulas que rigió la contratación, por lo que habrá que seguir el procedimiento legalmente establecido, como 
consecuencia de lo cual podrá ser necesario recalcular las puntuaciones otorgadas y reclasificar.  
 
Valencia, 20 de mayo de 2015 
 
 
 
José D. Doménech Blanco 
Jefe S. Obras del Servicio de Contratación Administrativa  
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